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Superintendencia 
de notariado y registro 
levanta suspensión 
de términos en algunas 
orIPS del país

la Superintendencia 
de notariado y registro 
suspende la radicación no 
presencial en orIPS de 
medellín Zona norte y Sur

Las personas naturales, consorcios y uniones temporales podrán ser beneficiarios 
del programa para el apoyo al empleo formal.  

https://youtu.be/7dyz99UoHr8
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las personas naturales, 
consorcios y uniones 
temporales podrán 
ser beneficiarios del 
programa para el 
apoyo al empleo formal

decreto 677 de 2020 mInISterIo de HacIenda y 
crédIto PúblIco.

Con el objetivo de mitigar el deterioro de las condi-
ciones económicas en el marco del Estado de Emer-
gencia Económica, Social y Ecológica, el Gobierno 
Nacional expidió el Decreto 677 de 2020 por el cual 
incluyó como beneficiarios a las personas naturales 
inscritas en el registro mercantil, a los consorcios y 
a las uniones temporales dentro del programa para 
el apoyo al empleo formal – PAEF,  programa social 
del Estado que otorgará al beneficiario del mismo un 
aporte monetario mensual de naturaleza estatal, y 
hasta por tres veces, con el objeto de apoyar y prote-
ger el empleo formal del país durante la pandemia del 
nuevo coronavirus COVID-19.

Así las cosas, podrán ser beneficiarios del PAEF las 
personas jurídicas, personas naturales, consorcios y 
uniones temporales que cumplan con los siguientes 
requisitos:

 Se hayan constituidos antes del 1° de enero de 
2020. Para las personas naturales se tomará como 
referencia la fecha de inscripción en el registro 
mercantil. 

 Cuenten con una inscripción en el registro mer-
cantil, realizada o renovada por lo menos en el año 
2019. Las entidades sin ánimo de lucro, los con-

normatIvIdad vIgente

>>

sorcios y las uniones temporales deberán aportar 
el Registro Único Tributario.

 Demuestren la necesidad del aporte estatal, cer-
tificando una disminución del veinte por ciento 
(20%) en sus ingresos.

 No hayan recibido el aporte por parte del PAEF por 
tercera vez.

 No hayan estado obligadas, a restituir el aporte 
estatal del PAEF.

Sólo podrán ser beneficiarios del Programa las enti-
dades sin ánimo de lucro que estén obligadas a pre-
sentar declaración de renta o en su defecto declara-
ción de ingresos y patrimonio, así como información 
exógena en medios magnéticos por el año gravable 
2019. Las entidades cuya participación de la Nación 
y/o sus entidades descentralizadas sea mayor al 
50% de su capital no podrán ser beneficiarias.

En lo que se refiere a las personas natural, estas, no 
podrán acceder al Programa cuando se   encuentren 
en cualquiera de las siguientes condiciones:

 Tengan menos de tres (3) empleados reportados 
en la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes 

Foto: Freepik.es



www.camacol.co 1

Informe Jurídico Nacional
743  De mayo 14 a mayo 20 de 2020

3

P-F06-PEJ-01 V.13

depósito en una entidad financiera.  Los posibles 
beneficiarios tendrán que presentar ante la entidad 
financiera los siguientes documentos:

 Solicitud firmada por el representante legal o 
por la persona natural empleadora, en la cual se 
manifiesta la intención de ser beneficiario del 
PAEF.

 Certificación firmada por el representante legal o 
la persona natural empleadora y el revisor fiscal o 
contador público en los casos en los que la em-
presa no esté obligada a tener revisor fiscal, en la 
que se certifique:

 a. La disminución en los ingresos anteriormente 
mencionada.

 b. Que los empleados sobre los cuales se recibirá 
el aporte efectivamente recibieron el salario co-
rrespondiente al mes inmediatamente anterior.

 c. O, se pagarán, a más tardar dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la recepción de los 
recursos.

El Programa de apoyo al empleo formal -PAEF estará 
vigente por los meses de mayo, junio y julio de 2020, 
y solo podrá ser solicitado una vez mensualmente, 
hasta por tres meses.

Las entidades financieras deberán recibir los docu-
mentos de que trata este artículo, verificando que los 
mismos se encuentran completos y comprobando la 
identidad y calidad de quien realiza la postulación al 
Programa.

Finalmente, se determina que el subsidio otorgado 
deberá ser restituido cuando:

 Habiendo recibido el aporte, se evidencie que al 
momento de la postulación, no cumplía con los 
requisitos.

 Se compruebe que existió falsedad en los docu-
mentos presentados para acreditar los requisitos.

 El beneficiario se haya comprometido al pago de 
salarios adeudados de abril y no haya cumplido 
con dicho compromiso.

(PILA) correspondiente al período de cotización del 
mes de febrero de 2020 a cargo de dicha perso-
na natural, entendiéndose por empleados aquellos 
descritos en el parágrafo 2 del artículo 3 del pre-
sente Decreto Legislativo.

 Sean Personas Expuestas Políticamente (PEP) o 
sean cónyuges, compañeros permanentes o pa-
rientes en el segundo grado de consanguinidad, 
primero de afinidad o único civil de Personas Ex-
puestas Políticamente (PEP).

Ahora bien, en lo que se refiere al método de cálcu-
lo de la disminución de ingresos (20%), dicha com-
petencia fue designada en cabeza del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, entidad que mediante la 
adopción de la Resolución 1129 de 2020 adopto el 
mismo,   respecto a las labores de fiscalización para 
el cumplimiento de los requisitos del programa se de-
fine que las mismas estarán  a cargo de la Unidad Ad-
ministrativa Especial de Gestión Pensional y Contri-
buciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP).

La cuantía del aporte estatal que recibirán los bene-
ficiarios del PAEF corresponderá al número de em-
pleados multiplicado por hasta el cuarenta por cien-
to (40%) del valor del salario mínimo legal mensual 
vigente. Se entenderá que el número de empleados 
corresponde al número de empleados reportados en 
la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA) 
correspondiente al periodo de cotización del mes in-
mediatamente anterior al de la postulación a cargo de 
dicho beneficiario.

Por otra parte, se entenderán por empleados, los tra-
bajadores dependientes por los cuales el beneficiario 
haya cotizado, el mes completo, al sistema general de 
seguridad social en la PILA, con un ingreso base de 
cotización de al menos un salario mínimo mensual le-
gal vigente, y a los cuales, en el mes inmediatamente 
anterior al de postulación, no se les haya aplicado la 
novedad de suspensión temporal de contrato de tra-
bajo o de licencia no remunerada.

Con la intención de depositar el subsidio en mención, 
los beneficiarios deberán contar con un producto de 
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Superintendencia 
de notariado y registro 
levanta suspensión 
de términos en algunas 
orIPS del país

 reSolucIón 03931 y 03861 de 2020 SuPerInten-
dencIa de notarIado y regIStro. 

La Superintendencia de Notariado y Registro  levanta 
la suspensión de términos de los procedimientos, ac-
tuaciones administrativas y procesos registrales que 
se adelantan en algunas Oficinas de Registro de Ins-
trumentos Públicos (ORIPS) del país, mediante la ex-
pedición de las Resoluciones 03931 y 03861 de 2020. 

Así las cosas, mediante la Resolución 03861 de 2020, 
se levantó la suspensión de términos para las oficinas 
de Andes, Anserma, Arauca, Corozal, Cúcuta, Espinal, 
Facatativá, Garzón, Manizales, Marinilla, Montería, Nei-
va, Palmira, Paz de Ariporo, Pereira, Piedecuesta, Po-
payán, Quibdó, Riohacha, Rionegro, San Andrés Islas y 
Providencia, Sincelejo, Soledad, Támesis, Tunja, Villavi-
cencio, Yopal y Zipaquirá, a partir del quince a partir del 
(15) de mayo de 2020 y habilitar la atención al público. 
Se aclara que la suspensión de los términos de los tra-
mites se entenderá comprendida desde el día veinti-
cuatro (24) de marzo de 2020, hasta el día catorce (14) 
de mayo de 2020. A partir, inclusive, del quince (15) de 
mayo de 2020, y correrán los términos para todos los 
efectos de ley.

Por otra parte, a través de la Resolución 0393 de 2020 
se levantó la suspensión de términos de los trámites 
para las oficinas de Abejorral, Agua de Dios, Aguachica, 
Aguadas, Amalfi, Ambalema, Apartadó, Apiá, Armenia, 
Armero - Guayabal, Barichara, Barrancabermeja, Belén 
De Umbría, Buenaventura, Cáchira, Cajamarca, Calar-
cá, Caloto, Cáqueza, Caucasia, Chaparral, Charalá, Chi-

michagua, Chinácota, Chinú, Chiquinquirá, Chocontá, 
Concepción, Contratación, Convención, Dabeiba, Dos-
quebradas, Duitama, El Banco, El Carmen de Bolívar, 
Filandia, Florencia, Fresno, Fundación, Fusagasugá, 
Gachetá, Garagoa Girardot, Girardota, Guadalajara de 
Buga, Guapi, Guateque, Honda, Ibague, Inirida, Ituango, 
Jericó, La Ceja, La Cruz, La Dorada, La Mesa, La Palma, 
La Plata, Lorica Magangué, Maicao, Manzanares, Mo-
coa, Mompos, Moniquirá, Neira, Ocaña, Orocue Pam-
plona, Pensilvania, Pitalito, Puente Nacional, Puerto 
Asis, Puerto Boyacá, Puerto López, Puerto Tejada, Pu-
rificación, Ramiriquí, Riosucio, Roldanillo Sabanalarga, 
Sahagún, Salamina, Salazar de Las Palmas, San An-
dres Santander, San Gil, San Juan del Cesar, San Luis 
de Since, San Vicente De Chucuri, San Vicente del Ca-
guán, Santa Bárbara, Santa Rosa de Cabal, Santa Rosa 
de Osos, Santa Rosa de Viterbo, Santafé De Antioquia, 
Santo Domingo, Santuario, Sibundoy, Simiti, Sitionuevo, 
Soacha, Soatá, Socha, Socorro, Sogamoso, Sopetrán, 
Tuluá, Turbo, Urrao, Vélez, Villa De San Diego De Ubate, 
Yarumal, Yolombo, Zapatoca, a partir del dieciocho (18) 
de mayo de 2020 y habilitar la atención al público.

La prestación del servicio público registral deberá es-
tar ceñida a las siguientes disposiciones:
 
 Horario especial. Horario especial de atención de 

8 am a 1 pm en jornada continua. 

 Medidas restrictivas de movilidad de las entida-
des territoriales adoptadas con el objeto de mi-

Foto: www.asuntoslegales.com.co

>>
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la Superintendencia 
de notariado y registro 
suspende la radicación 
no presencial en 
orIPS de medellín 
Zona norte y Sur

cIrcular 352 de 2020 SuPerIntendencIa de 
notarIado y regIStro.   

La Superintendencia de Notariado y Registro emitió 
la Circular 352 de 2020 dirigida a los Notarios que 
tengan implementado el aplicativo Ventanilla Única 
de Registro-VUR y Registradores de las Oficinas de 
Registro de Instrumentos Públicos con radicación 
remota no presencial, con el fin de establecer algu-
nas disposiciones respecto de la estrategia de radi-
cación remota no presencial.

Así las cosas, se precisa que, con ocasión a la emer-
gencia sanitaria decretada por el Ministerio de Salud 
y Protección social la Superintendencia de Notariado 
y Registro había habilitado la radicación remota no 
presencial de escrituras públicas en seis (6) oficinas 
de registro, permitiendo que las notarías que cuen-

tan con el aplicativo de Liquidador de Derechos de 
Registro VUR pudieran enviar vía correo electrónico 
las escrituras para su respectiva radicación.

En concordancia con lo anterior, señala que el pasado 8 
de mayor se expidió la Resolución 03747 de 2020 por la 
cual se levanta la suspensión de términos en algunas 
Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos, habili-
tando de esta manera la prestación del servicio público 
registral en algunas Oficinas de Registro a partir del 12 
de mayo del presente año.

Conforme lo anterior, la Superintendencia dio a co-
nocer las  precisiones y lineamientos que deben 
tener en cuenta los notarios y registradores invo-
lucrados: 

Foto: Freepik.es

tigar el riesgo de propagación del COVID-19.  Para 
efectos de la atención a los usuarios se acogerán y 
aplicarán las medidas que en materia de movilidad 
adopten los diferentes entes territoriales, con el obje-
to de mitigar el riesgo de propagación del COVID-19. 

 Restricción número de usuarios. El Registrador de 
Instrumentos Públicos, velará por el cumplimien-
to del protocolo de bioseguridad y determinará el 
número de usuarios que pueden ser atendidos de 
manera simultánea.  En ningún caso, el número de 
persona presentes podrá ser superior a 5.

 Consulta jurídica. La atención de consultas rela-
cionadas con temas registrales podrá realizarse a 
través de la plataforma Sistema Integrado de Ser-
vicios y Gestión o a través del correo electrónico 
de la oficina de registro de instrumentos públicos 
en la cual se encuentre registrado el inmueble. 

 Expedición de Certificados de Tradición y Libertad. 
Los certificados de tradición y libertad solo podrán 
ser adquiridos a través de la página web institucio-
nal (www.supernotariado.gov.co). Así las cosas, es-
tos no podrán ser solicitados de manera presencial. 

>>
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condiciones de los 
beneficiarios del Programa 
de apoyo al empleo formal 
que a su vez sean bene-
ficiarios de las garantías 
para nóminas del Programa 
especial de garantías 
“unidos por colombia”

cIrcular normatIva externa 021 de 2020.

El Fondo Nacional de Garantías informó a los inter-
mediarios financieros las condiciones que deben 
cumplir los beneficiarios del programa Apoyo al Em-
pleo Formal (PAEF) que a su vez sean beneficiarios 
de las garantías para nóminas del Programa Espe-
cial de Garantías “Unidos por Colombia”.

Así las cosas, se indica que, las empresas podrán 
acceder tanto a créditos del sector financiero con 
las garantías para nóminas del Programa Especial >>

de Garantías “Unidos por Colombia” (EMP202 y 
EMP224) como al aporte estatal del PAEF, pero en 
todo caso la sumatoria de ambos no podrá su-
perar el valor total de las obligaciones laborales 
a cargo de dicho beneficiario. Por lo tanto, el va-
lor total a financiar a un empresario deberá ser la 
diferencia entre el valor total de las obligaciones 
laborales más la comisión del FNG restando el 
valor del subsidio otorgado por el Gobierno Na-
cional para cada mes.

Foto: www.dinero.com

 Se suspenderá temporalmente la radicación re-
mota no presencial únicamente en las oficinas 
de registro de instrumentos públicos de Mede-
llín Zona Norte y Medellín Zona Sur, teniendo 
en cuenta que actualmente se presenta un alto 
volumen de documentos enviados vía correo 
electrónico y que se encuentran en proceso de 
radicación, aunado al hecho que dichas Oficinas 
de Registro iniciaron la atención de manera pre-
sencial, razón por lo cual, los documentos que 
requieran surtir el proceso registral deberán ser 
radicados directamente en las instalaciones de 
las oficinas en mención.

 Las demás Oficinas de Registro de Instrumentos 
Públicos que actualmente cuentan con la posibi-

lidad de realizar la radicación remota no presen-
cia.

 Se indica a los notarios que, si efectuaron el envío de 
documentos por correo electrónico, deberán abste-
nerse de enviar nuevamente los documentos para la 
radicación presencial.

 Respecto a los documentos físicos que reposan en 
las Notarías, las Oficinas de Registro de Instrumen-
tos Públicos deberán remitir a cada Notaría por el 
mismo correo electrónico habilitado, las constancias 
de inscripción para que la Notaría realice entrega de 
los documentos que correspondan al usuario; y en el 
caso de notas devolutivas informará a la Notaría para 
que el usuario se acerque a la notificación respectiva.
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la Superintendencia 
de Sociedades recuerda 
que los bienes inmuebles 
no están sujetos a la 
inscripción en el registro 
de garantías mobiliarias

ofIcIo 220-063478 de 2020. SuPerIntendencIa 
de SocIedadeS.

En atención a una consulta elevada ante la Superin-
tendencia de Sociedades, por medio de la cual se pre-
sentan varias inquietudes   relativas a si los bienes 
inmuebles están sujetos a la inscripción en el registro 
de garantías inmobiliarias, la entidad precisa lo si-
guiente.

 Las garantías sobre bienes inmuebles no están 
sujetas al requisito de registro que se hace para 
las garantías mobiliarias administrado por CON-
FECAMARAS, con base a lo establecido por el lite-
ral a) del artículo 4° de la Ley 1579 de 2012.

 Con relación a las garantías sobre los bienes in-
muebles, se advierte que la posibilidad de ampa-
rar, bajo la normativa de la Ley 1676 de 2013, los 
negocios de garantía que recaigan sobre bienes 
inmuebles, sólo está prevista para el contexto 
concursal.

 El requisito de publicidad y oponibilidad de las 
garantías constituidas sobre bienes inmuebles 

(hipoteca), sigue las reglas generales de registro 
previstas para tales actos, de conformidad con 
lo previsto por el artículo 2435 del Código Civil.

 No existe una disposición expresa que prohíba 
que los bienes inmuebles no están sujetos a la 
inscripción en el registro de las garantías mobi-
liarias administrado por Confecámaras

 Respecto de las garantías que los acreedores 
podrían constituir en su favor, para garantizar el 
pago de sus créditos, pueden mencionarse algu-
nas, así:

 • Garantías hipotecarias.
 • Contrato de Fiducia Mercantil con fines de ga-

rantía Parágrafo del art. 55 Ley 1116 de 2006.
 • Encargos fiduciarios, entre otros.

 En torno al registro sobre los derechos reales o 
accesorios sobre bienes inmuebles, también es 
posible que en los casos en que los bienes sean 
transferidos a título de fiducia mercantil con fi-
nes de garantía, conforme a lo previsto por el 

Foto: Freepik.es

Con la circular, se adopta el formato que deberán 
diligenciar los deudores en que declararan   que su 
empresa no ha recibido subsidio de nómina del Go-
bierno Nacional o, en caso de haberlo recibido, certi-
fique el valor recibido por dicho concepto.

En el evento en que el empresario haya recibido el 
subsidio con posterioridad al desembolso del cré-
dito correspondiente a la misma nómina, deberá 
abonar al crédito un valor equivalente al del sub-
sidio.

>>
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parágrafo del artículo 55 de la Ley 1116 de 2006, 
es decir, si bien, todo acto, contrato, decisión con-
tenido en escritura en publica providencia judicial, 
administrativa o arbitral que implique constitu-
ción, declaración, u otro derecho real principal o 
accesorio sobre bienes inmuebles, están sujetos 

al registro de instrumentos públicos también el 
registro establecido para las garantías mobilia-
rias administrado por Confecámaras, sirve como 
medio de oponibilidad y publicidad para los ca-
sos en que sean transferidos bienes inmuebles a 
título de fiducia mercantil con fines de garantía. 

comunIcado de PrenSa n.19 6 y 7 de mayo de 
2020 corte conStItucIonal. 

A través del Comunicado de Prensa No. 19, la Corte 
Constitucional da a conocer su decisión frente a la 
demanda de inconstitucionalidad del literal a) y e) del 
artículo 29 de la Ley 1454 de 2011, en donde se deter-
mina la distribución de competencias en materia de 
ordenamiento del territorio.

La demandante considero que la facultad prevista en 
dichas normas para que los departamentos profieran 
directrices y orientaciones para el ordenamiento de la 
totalidad o porciones específicas de su territorio y de 
articular las mismas mediante la adopción de planes 
de ordenamiento para la totalidad o porciones espe-
cíficas de su territorio, vulneran el numeral 7 del artí-
culo 313 de la Constitución, porque desconocen que 
la determinación de los usos del suelo es una función 
constitucionalmente atribuida a los concejos munici-
pales y distritales y no a los departamentos. 

Consideran los demandantes que las competencias 
asignadas al departamento, aunque no lo autorizan 
para reglamentar los usos del suelo, invaden dicha 
competencia porque la determinan, incluso a través 
de instrumentos que se superpondrán a los POT, 
como son los PDOT.

En estos términos, le correspondió a la Corte Consti-
tucional resolver el siguiente problema jurídico: ¿Las 
competencias atribuidas en los literales a) y e), del 
numeral 2, del artículo 29 de la Ley 1454 de 2011, 
para proferir directrices y orientaciones para el or-
denamiento territorial y adoptar planes de ordena-
miento para la totalidad o porciones específicas de 
su territorio, desconocen la competencia atribuida a 
los concejos en el numeral 7 del artículo 313 de la 
Constitución Política, para reglamentar los usos del 
suelo?

la corte constitucional 
declaro exequible facultad 
otorgada a los departamentos 
respecto de la distribución 
de competencias en 
materia de ordenamiento 
del territorio

SabíaS que…

Foto: Freepik.es

>>
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Concluyó la Corte que el ordenamiento territorial o la 
ordenación del territorio no es una función exclusi-
va de los municipios, sino que, en virtud del princi-
pio constitucional de concurrencia, confluyen en la 
materia competencias nacionales, departamentales, 
municipales y distritales. Identificó que la función de 
los concejos para la reglamentación de los usos del 
suelo es un instrumento esencial en el ordenamiento 
territorial, pero no se trata de una función absoluta, ni 
que agote la función pública administrativa de orde-
nación del territorio. 

Así, identificó este tribunal que las funciones atribui-
das por las normas demandadas a los departamentos 
en materia de ordenamiento territorial no desconocen 
la competencia de los concejos para reglamentar los 
usos del suelo y, por el contrario, son manifestacio-
nes de la función constitucional atribuida a los depar-
tamentos para planear su desarrollo y para coordinar 
la acción de los municipios de su territorio.

Encontró la Corte que ni la función de establecer di-
rectrices y orientaciones en materia de ordenamiento 

territorial, ni la de formular Planes Departamenta-
les de Ordenamiento Territorial (PDOT), constituyen 
violaciones a la autonomía municipal, ya que estos 
instrumentos no ubican al municipio en situación de 
subordinación jerárquica respecto del departamento, 
no materializan mecanismos de tutela administrati-
va, ni invaden competencias propias de los muni-
cipios, en particular, la de reglamentar los usos del 
suelo. 

Al respecto, advirtió la Corte que la función de de-
terminar o identificar escenarios posibles o mo-
delos de ocupación y usos del suelo, por parte del 
departamento, como hipótesis propuestas a los 
municipios y distritos, corresponde a la función 
departamental de planear su desarrollo y de coor-
dinar la acción intermunicipal (artículo 198 de la 
Constitución), pero la norma no otorga a los de-
partamentos la función de definir directamente y 
de manera concreta los usos del suelo, lo que sí 
sería inconstitucional, al tratarse de una indebida 
suplantación de una función propia de los muni-
cipios.
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